
Narra la denunciante que: El día viernes 06 de octubre del 2023 solicitó un 

apoyo de traslado al C. Francisco Orozco Martínez, Presidente Municipal de 

Xichú, Guanajuato a la ciudad de Querétaro, Qro, para el 11 de octubre del 

2023 para visitar a una hermana enferma de gravedad. Se le brindó el apoyo 

con 40 litros de combustible. El día martes 10 de octubre del 2023 se puso en 

contacto con él C. José Isabel Aguilar Ramírez alias “Chavelo”, coordinador de 

traslados para que le programara la salida. Quien le contestó que no contaba 

con vehículos disponibles pero que solicitara apoyo con la maestra Maura para 

ver si tenía un vehículo disponible o si conseguía por otro lado el vehículo, él 

mismo la trasladaría o mandaría chofer. Se platicó con la maestra Maura para 

ver lo del vehículo y le comentó que solo tenían un vehículo que y que ya tenía 

programado para una salida. Después pasó a platicar con el C. Francisco 

Miranda Mata, amigo y conocido como “Pacheco” para comentarle que 

andaba en busca de un vehículo para trasladarlas (A su mamá y a la 

denunciante) a visitar s u hermana que está postrada en cama muy enferma. 

Viendo su necesidad, él amablemente me brindó el apoyo de su vehículo 

particular quedando en el acuerdo que se le iba a regresar con la misma 

cantidad de gasolina que traía la camioneta al prestarla, que en este caso, era 

medio tanque de combustible. Al contar ya con el vehículo se contactó con 

“chavelo” para ponerse de acuerdo de la hora de salida, la cual quedaron que 

sería a las 5:00 am del día 11 de octubre del 2023. En la noche se comunicó 

con la denunciante y le comentó que no podría salir a las 5:00 am como se 

había acordado, que si quería, el traslado seria las 9:00 am por lo que se aceptó 

su condición ya que era de su interés visitar a su hermana. Al día siguiente pasó 

por la denunciante y su madre a su casa a las 9:00 am para salir a la ciudad de 

Querétaro, llegando en el vehículo acompañado de su mamá diciendo que si 

no iba ella, él no hacia el traslado comentando que solo iba la señora a San Luis 

de la paz, por lo que se volvió a aceptar su condición. Abordaron el vehículo 

pensando que ya saldríamos directamente a la Ciudad de Querétaro pero en 

vez de dirigirse a la salida rumbo a San Luis de la Paz, se dirigió a caja alianza 

quedándose allí más de una hora atrasando aún más el horario de salida y 

causando molestias en su familia por la espera y demora. Después de las 10:00 

am salió de la Caja Alianza y se fueron a la ciudad de San Luis de la Paz, Gto. En 

esta ciudad se cargaron los 40 litros de combustible. Posteriormente se fueron 

a un establecimiento de comida a comprar unas tortas para sus familiares y 



para la denunciante, pagando el consumo de todos, incluido el del señor 

“Chavelo”. La denunciante y sus familiares se fueron a la camioneta a comer 

sus tortas con la idea de que pronto reanudarían su marcha a la ciudad de 

Querétaro. Sin embargo, el señor Chavelo se quedó dentro del local e comida 

retrasando el viaje alrededor de una hora y media. Salieron de San Luis de la 

Paz a la ciudad de Querétaro aproximadamente a las 2:20 pm. Buscando el 

domicilio de su hermana, dando una vuelta en la colonia. Cuando se localizó el 

domicilio, el señor chavelo les comentó que ahí las dejaba y que después 

regresaría por la denunciante y sus familiares, que se iría con su madre por ahí 

y que le enviaría mensaje cuando regresara por ellas. A las 6:00 pm le envió un 

mensaje a la denunciante indicándole que se encontraba afuera del domicilio 

esperándolas, respondiendo a su vez la denunciante que ya iban a salir. Se 

estaban despidiendo se su hermana cuando el señor chavelo acudió a tocar la 

puerta comentando, de forma exigente, que ya se fueran. Salieron de la ciudad 

de Querétaro a la ciudad de San Luis de la Paz. En el transcurso del camino, la 

denunciante le preguntó al señor chavelo que si traía gasolina la camioneta ya 

que se tenía que dejar con la misma cantidad de combustible que tenía cuando 

se la prestaron, respondiendo este a su vez que con $350.00 (trescientos 

cincuenta pesos 00/100 MN) tenia, contestando a su vez la denunciante que 

le pusiera $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 MN), de los cuales la mamá 

del señor chavelo le proporcionó a la denunciante $100.00 (Cien pesos 00/100 

MN) suministrándole $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 MN); Comenta la 

denunciante que regresaron a Xichú, Guanajuato a las 9:30 pm. Al siguiente 

día se le entregó la camioneta al señor “Pacheco” haciendo este la observación 

que la camioneta tenía solamente ¼ de combustible, que no era la cantidad 

que tenía cuando se le prestó a la denunciante que era de medio tanque. La 

denunciante a su vez le comento que como era eso posible que se había 

gastado más de 80 litros de gasolina si ya se tenía previsto que con lo que se 

le suministró se le iba a entregar con la cantidad de gasolina que tenía. Por 

último, la denunciante se presentó con la maestra Maura para exponer su 

inconformidad y comentarle que les había molestado las horas de espera que 

les hizo pasar el señor chavelo, iniciando con el cambio de horario que se tenía 

previsto a las 5:00 am, ya que la finalidad era llegar temprano y aprovechar 

parte del día con su hermana. Aunado a las condiciones que requirió el señor 

chavelo para poder realizar el traslado. La maestra Maura mando llamar al 



señor chavelo y le comentó cada una de las quejas que se habían expresado a 

lo que este contestó que debería estar agradecida porque les hizo un favor y 

se retiró del lugar. 


